
AECSA S.A.            
CAVG  

Señor 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRA 
j03cmzip@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Despacho-, 

 

 

 

Referencia: Demanda Ejecutiva de BANCOLOMBIA S.A. Contra 

Silvia Milena Villar Morales CC 1105787328 Y Diego Gersain 

Batoto Casamachin CC 1067525446 

 

Radicado: 258994003003-2020-00381-00 

 

Asunto: Aporta liquidación de crédito  

 

 

DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de 

Bogotá D.C, identificada con cedula de ciudadanía No. 52.008.552 de Bogotá D.C, abogada en ejercicio 

portadora de la Tarjeta Profesional No.  101.541 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 

calidad de endosatario en procuración de BANCOLOMBIA S.A. dentro del proceso de la referencia 

mediante el presente escrito me permito allegar la liquidación de crédito de la obligación base de la 

presente ejecución de acuerdo con lo establecido en el art 446 del Código General del Proceso. 

 

ME PERMITO INDICARLE CON RELACION A LA OBLIGACION No. 2030084659, QUE LA 

MISMA SE ENCUENTRA CANCELADA CON VALOR EN $0., por lo que únicamente se allegan las 

liquidaciones de las obligaciones No. 90000054824 y 1680100202 

 

Anexo liquidación de crédito expedida por BANCOLOMBIA S.A en 2 folios útiles.   

 

 

Sin otro particular 

 

 

  

Cordialmente,  

 

 

mailto:j03cmzip@cendoj.ramajudicial.gov.co

